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PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23791785&idLbl=Listado+de+Foros+d
e+Julio+De+2016  

 

Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 



 

 

 

 
Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron cuatro (4) 
comentarios.  
 
1. Fecha recepción: 8 de Agosto de 2016  

Hora: 10:48 
Remitente: Mauricio Arcieri  
Correo electrónico: marcieri@gascaribe.com  

 
Señores Ministerio de Minas. 
  
  
El Decreto dice que reglamenta el artículo 211 de la Ley 1753 de 2015 en relación con la 
financiación de redes internas de gas combustible y otros gastos asociados a la conexión 
del servicio de gas combustible por redes, con recursos del Sistema General de 
Regalías. 
 
Sin embargo en el artículo 1, y luego en el artículo 3, se dice que esto aplica al Sistema 
General de Regalías y a las rentas propias de los municipios o departamentos. 
  
Consideramos que en lo que respecta a rentas propias los municipios y departamentos 
gozan de autonomía para la administración y disposición de sus rentas propias; por lo que, 
pensamos que en este punto el decreto se excedería pues la misma ley no estableció tal 
limitación a las rentas propias de departamentos y municipios, por lo que la norma solo 
debería reglamentar lo referente al sistema de regalías. 
  
Agradecemos la atención. 
 
Cordialmente, 
  
Mauricio Arcieri Cabrera 

Jefe Departamento Jurídico 

Tel : (57) (5) 3306000 Ext: 1890 

Fax: (57) (5) 3441348 

Carrera 54 No. 59 – 144 

Barranquilla 



 

 

2. Fecha recepción: 8 de Agosto de 2016  
Hora: 14:22 
Remitente: Viviana Nule Velilla 
Correo electrónico: Viviana.Nule@surtigas.co  

 
 

 
 
3. Fecha recepción: 8 de Agosto de 2016  

Hora: 19:24 
Remitente: Lukas Botero Cepeda  
Correo electrónico: lbotero@invercolsa.com.co  

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
4. Fecha recepción: 8 de Agosto de 2016  

Hora: 20:08 
Remitente: Cesar Rincon 
Correo electrónico: c.rincon@surgas.com  

 
COMENTARIOS DECRETO MARCO GAS SGR ART 211_1753_15 

 

Recibimos con beneplácito lo estipulado en el artículo 211 de la Ley 1753 de 2015 en 
relación con la financiación de redes internas de gas combustible y otros gastos asociados 
a la conexión del servicio de gas combustible por redes, con recursos del Sistema General 
de Regalías, puesto que Surcolombiana de Gas SA. ESP., es una empresa que presta el 
servicio en las zonas rurales alejadas de los cascos urbanos, los cuales son usuarios 
vulnerables, que difícilmente pueden acceder al servicio de gas domiciliario y esta decisión 
del Gobierno Nacional, permite que se puedan conectar más fácilmente y expandir las redes 
a estos lugares, tal como lo viene desarrollando en los Departamentos del Huila, Putumayo 
y Cauca.  

 
 
Fecha de elaboracion del informe: 9 de agosto de 2016  
 
 
 
 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico 
Aprobo: Aida Marcela Nieto.   


